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Montería, junio 8 de 2017.

Señores
MAGISTRADOS TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA O SALA
DISCIPLINARIA CONSEJO SECCIONAL DE LAJUDICATURA DE CÓRDOBA
Ciudad.

Asunto: Acción de Tutela contra la Unidad de Administración de la Carrera Judicial
- Consejo Superior de la Judicatura.

CARLOS ANDRÉS TABOADA CASTRO,varón, mayor de edad, identificado con la
cédula de ciudadanía No. 10.782.535 de Montería, integrante del Registro
Nacional de Elegibles de la Convocatoria No. 20 "JUECESCIVILESDEL CIRCUITO
QUE CONOCEN PROCESOSLABORALES",por medio de la presente me permito
formular Acción de Tutela contra la Unidad de Administración de la Carrera
Judicial- Consejo Superior de la Judicatura, representada por la directora Claudia
M. Granados R., con fundamento en los siguientes:

HECHOS

1. De conformidad con el Acuerdo No. PSAAl1-8131 de mayo 24 de 2011, los
Juzgados Civiles del Circuito de Cereté, conocen asuntos laborales, por lo tanto, el
cargo de Juez debe ser provisto con el registro de elegibles producto de la
convocatoria No. 20.

2. El cargo de Juez en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté quedó
vacante, de manera definitiva, desde el mes de diciembre de 2016, sin que al mes
de mayo de 2017 se ofertara a los integrantes de la convocatoria 20, por lo que, el
3 de mayo de 2017 formulé petición en tal sentido a la unidad de carrera judicial,
sin que a la fecha sea resuelta tal petición.

3. Como quiera que elide junio de 2017, ofertaron dicho cargo, realizando el
suscrito la respectiva opción, como lo demuestra el documento anexo, no había
formulado la presente acción, hasta el día de hoy que me enteré que al Consejo
Seccional de la Judicatura de Córdoba, llegó aprobado un traslado de parte de la
compañera María Cristina Arrieta Blanquicet al citado juzgado, en el cual se señala
que, no se hizo opción de sede en el mes de mayo, sin que se hubiese ofertado en
dicho mes.

4. De otro lado, mediante Resolución CJR17-107 de 31 de marzo de 2017, la
Unidad de Administración de la Carrera Judicial ordenó actualizar la inscripción en
el registro de elegibles de quienes solicitamos reclasificación, y una vez en firme
éstas, reclasificar el Registro Nacional de Elegibles.

5. La Resolución CJR17-107, fue notificada mediante fijación, durante un término
de cinco (5) días hábiles, en la Secretaría del Consejo Superior de la Judicatura,
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desde el día 4 de abril de 2017 hasta el 17 de abril del mismo año, y como
consecuencia, los 10 días para interponer recurso vencieron el 2 de mayo de 2017,
información que debió publicarse a través de la página Web de la Rama Judicial,
sin que hasta la fecha se haya realizado publicación de información de desfijación,
de interposición de recursos, ni mucho menos de resolución de éstos y la
respectiva reclasificación del Registro Nacional de Elegibles.

Por lo anterior, en la petición de 3 de mayo de 2017, anteriormente señalada,
solicité a la Unidad de Carrera Judicial, Reclasificar el Registro Nacional de
Elegibles de la convocatoria No. 20, atendiendo los nuevos puntajes contenidos en
la Resolución CJR17-107 de 31 de marzo de 2017, y, requerir a los 70 Juzgados
Civiles del Circuito que conocen asuntos laborales (Acuerdo No. PSAAl1-8131 de
mayo 24 de 2011), a fin de que indiquen si el cargo de Juez, en cada uno de ellos,
se encuentra vacante de manera definitiva o temporal, sin que hasta la fecha sea
resuelta dicha solicitud.

Con fundamento en las anteriores razones, formulo las siguientes:

PRETENSIONES

l. Tutelar mis derechos constitucionales fundamentales al mérito, acceso a cargos
públicos, igualdad, buena fe, debido proceso y de petición; en consecuencia:

1.1. Suspender la solicitud de traslado de la compañera María Cristina Arrieta
Blanquicet de Magangué al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté, con el
objeto de que, se respete la opción de sede de junio de los integrantes del registro
de elegibles de la convocatoria No. 20.

1.2. Ordenar a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial Reclasificar el
Registro Nacional de Elegibles de la convocatoria No. 20, atendiendo los nuevos
puntajes contenidos en la Resolución CJR17-107de 31 de marzo de 2017.

1.3. Requerir a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de respuesta al
derecho de petición que le formulé el3 de mayo de 2017.

PRUEBAS

l. Acuerdo No. PSAAl1-8131 de mayo 24 de 2011.

2. Copia del derecho de petición formulado por el suscrito ante la Unidad de
Administración de la Carrera Judicial, junto con la prueba de entrega, vía correo
electrónico.

3. Copia del oficio No. 8924, por medio del cual la Secretaria General del Tribunal
Superior de Montería, informa al Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba,
que aceptaron la renuncia al doctor MIGUEL FRANCISCOURANGO HIDALGO, del
cargo de Juez Segundo Civil del Circuito de Cereté - Córdoba, a partir del día





catorce (14) de diciembre del 2016, y en consecuencia, le solicita lista de
candidatos elegibles para proveer en forma definitiva el cargo.

4. Copia del formato de opción de sede de la convocatoria 20, del mes de junio,
debidamente diligenciado por el suscrito, junto con la prueba de entrega, vía
correo electrónico.

5. Copia de la Resolución CJR17-107 de 31 de marzo de 2017, junto con la
constancia de fijación.

6. En atención a que no cuento con la prueba de la existencia de la solicitud de
traslado aprobada a la compañera María Cristina Arrieta Blanquicet, solicito que la
misma sea requerida a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial y al
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba.

7. Todo lo atinente a la convocatoria No. 20, desde el acuerdo de convocatoria
hasta el registro de elegibles y la reclasificación en cita, puede ser consultada en la
página web de la Rama Judicial, carrera judicial, concursos a nivel central, Jueces
Civiles del Circuito que Conocen Procesos Laborales Conv. 20.

MEDIDA PROVISIONAL

Con el fin de asegurar los efectos de una sentencia favorable a mis pretensiones,
solicito se ordene a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial y al Consejo
Seccional de la Judicatura de Córdoba, suspendan el trámite del traslado solicitado
por la compañera María Cristina Arrieta Blanquicet.

VINCULACiÓN DE SUJETOSPROCESALES

Con el fin de no vulnerar los derechos de la compañera María Cristina Arrieta
Blanquicet, solicito se vincule a la misma.

De igual manera, solicito se vincule a la presente acción, a los participantes que
opcionaron en el presente mes de junio de 2017, al cargo de juez Civil del Circuito
que conoce procesos laborales de Cereté, información que debe ser suministrada
por la Unidad de Administración de la Carrera Judicial.

Por último, como quiera que en el fallo pueden emitirse órdenes que deban ser
cumplidas por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, solicito se vincule
al mismo.

ACCiÓN U OMISiÓN QUE MOTIVA LA ACCiÓN

Como bien se extrae de los hechos narrados, el aceptar un traslado al cargo de
Juez del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté en el mes de mayo de 2017,
aduciendo falta de opción de los integrantes de la convocatoria No. 20, siendo que
sólo se nos permitió opcionar en el mes de junio de 2017, vulnera nuestros
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derechos fundamentales al mérito, acceso a cargos públicos, igualdad, buena fe y
debido proceso.

La omisión de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, de responderme
la solicitud que le formulé el 3 de mayo de 2017, vulnera mi derecho fundamental
de petición.

De igual manera, la omisión de la Unidad de Administración de la Carrera Judicial
de Reclasificar el Registro Nacional de Elegibles de la convocatoria No. 20,
atendiendo los nuevos puntajes contenidos en la Resolución CJR17-107 de 31 de
marzo de 2017, vulnera nuestros derechos fundamentales al mérito, acceso a
cargos públicos, igualdad, buena fe y debido proceso.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto no haber interpuesto otra acción de
tutela por los mismos hechos.

NOTIFICACIONES

Las mías las recibiré en la carrera 10 No. 17-29 barrio La Julia de la ciudad de
Montería, en el abonado celular 300 292 23 63 ó en el correo electrónico
carlosta boada22@hotmail.com.

La Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura en la calle 12 No. 7-65 palacio de justicia - Bogotá.

El Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba en la carrera 5 No. 24-19 piso 4
edificio Centro 25 de Montería.

María Cristina Arrieta Blanquicet en el abonado celular 321 698 63 55 o en la
dirección que aparezca en la solicitud de traslado, que solicité en el acápite de
pruebas.

A los participantes que opcionaron en el presente mes de junio de 2017, al cargo
de juez Civil del Circuito que conoce procesos laborales de Cereté, en la página
web de la rama judicial.

Atentamente,

mailto:boada22@hotmail.com.
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Libertad y Orden
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA

Sala Cuarta de Decisión

Montería, nueve (09) de junio de dos mil diecisiete (2017)

Auto
Medio de control: Acción de tutela

Radicación W 23-001-23-33-000-2017-00282-00
- . Demandante: Carlos Taboada Castro

Demandado: Consejo Superior de la Judicatura-Sala Administrativa - Unidad de
Administración de la Carrera Judicial

<:.
n'•

Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa Nieves

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la acción de tutela incoada
por el señor Carlos Andrés Taboada Castro contra el Consejo Superior ele la
Judicatura - Sala Administrativa - Unidad de Administración de la Carrera ,Judicial,
previa las siguientes \~

CONSIDERACIONES

Mediante la presente acción la parte aclora solícita se tutelen sus derechos
fundamentales al mérito, acceso a cargos públicos, igualdad, buena fe, debido
proceso y de petición dentro de la carrera administrativa, los cuales afirma están
siendo amenazados por la accionada, al no dar respuesta a lo pedido por el tutelante
mediante escrito radicado el3 de mayo de 2017 y adelantar el trámite de un traslado
para ocupar el cargo de Juez en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté
sin atender el registro de elegibles de quienes aspiran a ocupar dicho empleo; y
una vez revisada ia-dernan-da, se tiene "que cumple con los requisitos establecidos
en el artículo 14 del decreto 2591 de 1991, por lo que se admitirá.

Ahora bien, dentro del mismo escrito se solícita como medida provisional que se
ordene a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial y al Consejo Seccional
de la Judicatura de Córdoba, que suspenda el trámite de traslado solicitado por la
Doctora Maria Cristina Arrieta Blanquicet.

Al respecto es menester señalar que, el artículo 7° del Decreto 2591 de 1991,
dispone que el juez de tutela desde la presentación de la solicitud, cuando
expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el derecho
amenazado o vulnerado podrá ordenar medidas cautelares de todo orden,
encaminadas a garantizar la protección preventiva del derecho cuando fueren
necesarias y urgentes; al respecto el H. Consejo de Estado en providencia de fecha
25 de abril de 2011, M.P. Marco Antonio Velilla Moreno, radicación W 11001-0:)-15-
000-2011-00451-00, señaló al respecto:
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"Corno puede observarse, la figura in examine depende ele la apreciación
judicial que recae sobre el alcance del acto del cual se predica la posible
vulneración y cuyos efectos se solicita suspender, pues a partir de aquella
es que se alcanza a establecer la urgencia de interrumpir su aplicación
para efectos de prot,eger el derecho presuntamente infringido. No
obstante, tal apreciación no puede ser enteramente personal, sino que
debe obedecer a circunstancias materiales de las cuales pueda resultar
la objetividad imparcial exigida corno fundamento de toda decisión
judicial."

Por su parte, la H. Corte ConstítucionaP ha señalado:

Al resolver las solicitudes de medidas provisionales formuladas con
anterioridad al caso presente, la Corte Constitucional In precisado que
procede adoptarlas en estas hipótesis: (i) cuando resultan necesarias
para evitar que la amenaza contra el derecho fundamental se convierta
en una violación o; (ii) cuando habiéndose constatado la existencia de
una violación, estas sean necesarias para precaver que la violación se
torne más gravosal1l.

Ahora bien, en el presente asunto si bien el demandante no sustenta suficientemente
la procedencia de la medida preventiva que solicita, considera el Magistrado
Sustanciador que en atención a las facultades oficiosas del juez constitucional que
permiten la adopción de medidas "... para proteger los derechos y no hacer ilusorio
el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante''2, resulta procedente decretar una
medida provisional, en aras de precaver posibles daños relacionados con los hechos
que dieron origen a la presente acción, como seria que aun cuando no se encuentre
conformado el registro de elegibles para el cargo de Juez Civil del Circuito que
conocen procesos laborales en la Rama Judicial, y sin previa revisión de los aspirantes.
que en condición de elegibles optaron por la sede Cereté-Córdoba, se provea el cargo
de Juez en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté con un funcionario de
carrera que solicitó el traslado a esa sede. Además, debe resaltarse que desde el
punto de vista fáctico se allegan pruebas que permiten advertir una presunta
manifiesta vulneración al debido proceso, toda vez que el actor, acredita encontrarse
dentro del "Registro Nacional de Elegibles conformado para proveer los cargos de
Juez Civil del Circuito que conocen procesos laborales en la Rama Judicial como
resultado del Concurso de méritos convocado mediante el Acuerdo N° PSAA 12-9135
de enero 12 de 2012" (fls. 1::1-17) y haber optado en oportunidad para hacerlo, por la
sede del municipio de Cereté (fl. 11); lo que permite avizorar una situación de
concurrencia entre un traslado y una lista de elegibles para proveer un mismo cargo
vacante, lo cual deberá ser resuelto por el responsable de la nominación una vez se
le ponga en conocimiento s,obre el derecho de quien se encuentre en la lista dE'
elegibles.

Asi mismo, debe señalarse que la medida provisional también se torna urgente, en
atención al trámite que según informa el demandante se está surtiendo respecto del
traslado solicitado por la doctora María Cristina Arrieta Blanquicet, el cual SE
encuentra sujeto a término" facultativos de aceptación y posesión, que pueden
llevar a que en forma prematura se provea una vacante, cercenando el derecho dE
la persona que se encuentra en la lista de elegibles y optó para la misma sedE
pretendida por la funcionaria de carrera.

1 Auto 380 de 7 de diciembre de 2010 - M.P. DI'. Mauricio González Cuervo.
'inciso 4' del articulo 7 del Decreto 2591 de 1991
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De tal manera que se decretará una medida provisional, consistente en suspender
el trámite de traslado que se adelanta en atención a la solicitud formulada por la
doctora María Cristina Arrieta Blanquicet respecto del cargo de Juez Civil del Circuito
que conocen procesos laborales en la Rama Judicial, sede Cereté-Córdoba.

Finalmente, teniendo en cuenta que le puede asistir un interés a las personas que
conforman el Registro Nacional de Elegibles conformado para proveer los cargos de
Juez Civil del Circuito que conocen procesos laborales en la Rama Judicial como
resultado del Concurso de méritos convocado mediante -elAcuerdo N° PSAA 12-9135
de enero 12 de 2012, se ordenará al Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de
.Administración de la Carrera Judicial, que proceda publicar en la página web oficial
de la Rama Judicial, en el espacio designado para la convocatoria en comento,
AVISO mediante el cual se informe del trámite de la presente acción. Dicho aviso
deberá colgarse a más tardar al día síguiente de notificada la presente decisión y el
cual deberá permanecer en la plataforma virtual al menos tres (3) días., -

;~:'r-\ "~"I ,
. O hS P'.O:N E: .

" ,J .• ..-'{"'.... .

PRIMERO: AdmíJ;ase la Acción de.i'u'telatreJentada por el~ñor Carlos Andrés.
Taboada Castro 'éontra el Consejo Superior de laJudicatura!- Sala Admínistrativa -
Unidad de Administraciónije la Carrera Judicial.!

SEGUNDO: Notifíquese el auto adrnisorio de la demanda al señor Procurador
Judicial Delegado ante el Tribunal Administrativo de Córdoba, al señor Presidente
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, ya la Directora de
la Unidad de Administración de la Caríera Judicial de ésta última, por el medio más
expedito o eficaz.

TERCERO: Téngase como pruebas los documentos aportados por el actor, cuyo
valor y eficacia se tasarán al momento de proferirse sentencia.

CUARTO: Requiérase al Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior
de la Judicatura y'a la señora Directora de la Unidad de Administración de la Carrera
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura -Sala Administrativa, para que dentro
del término de 2 días, en ejercicio del derecho de defensa, rindan un informe
detallado sobre los hechos de la demanda.

QUINTO: Requiérase a la señora Directora de la Unidad de Administración de la
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura - Sala Administrativa- y al
Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba para que en virtud de sus
competencias dentro del término de 2 días, remitan copia de la solicitud y trámite
surtido frente al traslado solicitado por la doctora María, Cristina Arrieta Blanquicet.

SEXTO: Decrétese medida provisional, en el sentido de ordenar a la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de
la Carrera Judicial-, para que proceda a suspender el trámite de traslado que se
adelanta en atención a la solicitud formulada por la doctora María Cristína Arrieta
Blanquicet respeto del cargo de Juez Civil del Circuito que conocen procesos
laborales en la Rama Judicial, sede Cereté-Córdoba.

SÉPTIMO: Víncúlense a esta acción a la doctora María Cristina Arrieta Blanquicet
y al Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, quienes dentro del término de

. 2 días, podrán en ejercicio del derecho de defensa, rendir un informe detallado sobre
los hechos de la demanda.
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OCTAVO: Teniendo en cuenta que en la presente acción de tutela, les puede asistir
un interés a las personas é, las personas que conforman el Registro Nacional de
Elegibles conformado para proveer los cargos de Juez Civil del Circuito que conocen
procesos laborales en la Rama Judicial como resultado del Concurso de méritos
convocado mediante el Acuerdo N° PSAA. 12-9135 de enero 12 de 2012, se ordenará
al Consejo Superior de la Judicatura - Unidad de Administración de la Carrera
Judicial, que proceda publicar en la página web oficial de la Rama Judicial, en el
espacio designado para la convocatoria en comento, AVISO mediante el cual SE
informe del trámite de la presente acción. Dicho aviso dEberá colgarse a más tardar
al día siguiente de notificada la presente decisión y el cual deberá permanecer en
la plataforma virtual al menos tres (3) dias.

, I PLASE

LUIIS - AR MESA NIEVES
Magistrado
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REPÚBLICA DE COLOMBIA.
RAMA JUDICIAL. DEL PODER PÚBLICO
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libertad y Orden

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA
Sala Cuarta de Decisión!

Montería, veintitrés (23) de junio de dos mil diecisiete (2017)

Impugnación
Acción de Tutela

Radicación N° 23-001-33-33-000-20'17-00282-00
Accionante: Carlos Taboada Castro
Accionado: Consejo Superior de la Judicatura -Sala

Administrativa-Unidad de Administración de la Carrera Judicial

Magistrado Ponente: Dr. Luis Eduardo Mesa Nieves

Procede la Sala a proferir sentencia en ía acción de tutela incoada por el señor
Carlos Andrés Taboada Castro 'contra el ConsejO- Superior de la Judicatura - Sala
Administrativa - Unidad de Aan;inistración de la Carrera ,Judicial.

1. ANTECEDENTES

a) Hechos

"

Relata el accionante que'de conformidad con el jl,cuerdo No. PSAA11-8131 de mayo
24 de 2011, los Juzgados Civiles del Circuito de Cereté, conocen asuntos laborales, razón
por la cual el cargo de Juez para esa plaza, debe ser provisto con el registro de
elegibles producto de la convocatoria N° 20 de 2012 reglamentada en el Acuerdo No.
PSAA12-9135 de 2012,

Que el cargo de Juez en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté quedó
vacante, de manera definitiva, desde el mes de diciembre de 2016, sin que al mes elemayo
de 2017 se ofertara a los ihtegrantes de la convocatoria N° 20, por lo que, el dia 3 de mayo
de 2017 el accionante' formuló petición 'en"talsentido a lel unidad ele carrera judicial, I;~
cual, a la fecha no ha sido resuelta, - .

•••
Que el 1° de junio de 201'7;se ofertó el mencionado empleo, por lo que el señor Carlos
Taboada Castro en su condición de aspirante, en la oportunidad concedida, optó por
esa plaza,

Que paralelo al trámite descrito, se gestionó por partE: de la Unidad de Administración
de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura solicitud de traslado a dicha
sede, elevada por la Doctora María Cristina Arrieta Blanquicet.

Que mediante la Resolución N° CJR17-107 de 31 de marzo de 2017', la
Unidad de Administración ele la Carrera Judicial ordenó elctualizar la inscripción en
el registro de elegibles de quienes solicitaron reclasifica.ción, lo cual no ha sucedido aun
cuando se encuentran vencidos los términos para formular recursos contra el acto, y no
se ha hecho publicación al respecto,



Apelación de Sentencia
Medi:! de Control: Acción de Tutela

Radicación I~' 23-001-23-33-000-2017",()0282-o0
De:nandalte: Carlos Andrés Taboada Castro

Demanda,jo: ConsHjo Superior de la Judicatura -Unidad de Carlera Judicial-
Tribunal Administrativo de Córdoba

Solicita el accionante que se tutelen sus derechos constitucionales fundamentales
al mérito, acceso a cargos públicos, igualdad, buena fe, debido proceso y de
petición; en consecuencia se ordene:

>- Suspender la solicitud de traslado de la señora Jueza María Cristina Arrieta
Blanquicet, quien ostenta el cargo de Jueza Primera Civil del Circuíto de
Magangué y que pretencle ser trasladada al Juz!lado Segundo Civil del
Circuito de Cereté, con el objeto de que, se respete la opción de sede de los
integrantes del r,egistro de elegibles de la convocatoria t\lo.20 de 2012.

;> Ordenar a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial reclasificar el
Registro Nacional de Ele~libles de la convocatoria No. 20, atendiendo los
nuevos puntajes contenidos en la Resolución CJR1i'-107 de 31 de marzo de
2017.

.•. Requerir a la Unidad ele )\dministración de la Carrera ,Judicial para que dé
respuesta clara y de fondo al derecho de petición que le formulé el 3 de mayo
de 2017.

c) !Derechos invocados como violados

Set'iala como vulnerados los derechos fundamentales de petición, al mérito, acceso
él C<lf£IOSpúblicos, igualdad, buena fe y debido proceso.

TRÁMITE PROCESAL

a) Admisión de lél demandlél

Mediante auto de fech,;1O£I de junio de 2017, se admitió la presente acción, dándole
el trámite legal correo,pondiente: ordenando notificar al Presidente de la Sala
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a la Directora de la Unidad
Administrativa de la Carrera .Judicial, al Agente del Ministerio Público y a la doctora
Maria Cristina Arrieta Blanquicet, lo cual se hizo en debida forma (fls 22-28).

En dicllO auto se decretó c:Jmo medida provisional la suspensión del trámite de
traslado que se adelanta en atención a la solicitud formulada por la doctora María
Cristina jI,rrieta Ellanquicet ¡'espeto del cargo de Juez Civil del Circuito que conocen
procesos laborales en la Rama Judicial, sede Cereté-Córdoba.

b) Contestación die la demanda

Consejo Seccional de la Judicatura de Córdobal

La Pmsidente del Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba, doctora Isamary
Marrugo Díaz rindió informe sobre los hechos objeto de: esta acción (fl. 29-31)
solicitando se decrete falta de legitimación en la causa con fundamento en lo
siguiente:

1\10 obstante las actuaciones e:n que se designe el apoyo de los Consejos
Seccionales, el Consejo Superior de la Judicatura es el órgano competente para
adelantar los, proc-esos de concurso de méritos de funcionarios de orden nacional,
precepto conforme al cual se surtió el Acuerdo No. PSAA12-9135 de 2012 "Por
medio del cual se: reglamenta el proceso de selección, er, la modalidad de curso-
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Apelación de Sentencial
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concurso y se convoca al concurso de méritos para la provisión de los cargos de
juez civil del circuito que conocen procesos laborales en la Rama Judicial"
(Convocatoria N° 20).

Aduce que fue a la Unidad de Administración de Carrera Judicial del Consejo
Superior de la Judicatura, la entidad que conforme sus competencias, le
correspondió el conocimiento del derecho de petición presentado por el accionante
el día 3 de mayo de 2017"y de dicha Unidad emanó el concepto favorable de traslado
por razones de salud de un familiar conforme a la solicitud impetrada por la doctora
María Cristina Arrieta Blanquicetl. Y agrega que la autol-idad nominadora del eargo
de Juez Segundo Civil del Circuito de Cereté es el Tribunal Superior de Distrito
Judicial de Montería.

Lo anterior, para concluir que las atribuciones legales de los Consejos Seccionales
de la Judicatura han implicado que las actuaciones desplegadas por esa
Corporación dentro del concepto de traslado en referencia, sl:!an de mero trámite de
notificación e inclusive en la C0!1vocatoria N° 20 no se haya tenido injerencia alguna,
al no ser de la órbíta de competencia de la Corporación emitir conceptos de tmslado
de los mismos cuando '.son de diferentes distritos, ejercer como autorid21d
nominadora de los Jueces o adelantar procesos de convocatoria para proveer
cargos de funcionarios judiciales. .

- El Consejo Superior de la Judicatura -.Unidad ele Administración die
Carrera Judicial- '.

l' \,
Después de referirse a los hechos de la demanda de tutela, la Directora de la Unidad
de Carrera Judicial del:Consejo Superior de la Judicatura se pronunció sobre el
amparo solicitado por el actor en los siguientes términos:,. ,
En cuanto al derecho de peticiÓn,elevado por el accionante con fecha 3 de mayo
del año en curso, señaló que esa Unidad por medio del Oficio C.J017 -1575 de la
fecha dío respuesta a la petición del actor, la cual fue remitida al correo electrónico
carlostaboada22@hotmail.com registrado para recibir notificaciones personales;
en consecuencia, la tramitación de la respuesta permite calificar la situación
como hecho superado y por ende, concluir la carencia de objeto.

, ,

Aclaró que como la vacalríte para el cargó de Juez 2° Civil del Circuito de Cereta, se
produjo a partir del 19 de Diciembre de 2016 la lista je aspirantes por sede para
dicho cargo se conformará con el Registro de Elegibles vi¡¡ente para la época en
que se produjo la vacante y no con el Registro de I::le¡libles reclasificado de
conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA08-4536 de 2008. el cual además
a la fecha no se encuentra en firme, en virtud a que por medio de la Resolución
CJHR17-127 del 9 de junio de 2017 publicada en la pá9ina web de la Rama ,Judicial
y fijada para efectos de su notificación el día 12 de junio del año en curso, ~,e
adicionó la Resolución CJR17-107 del 31 de Marzo de 2017 por medio de la clIal
se decidieron las solicitudes de actualización de las inscripciones en el Registro
Nacional de Elegibles conformado para proveer los cargos de Juez Civil del Circuito
que conocen procesos laborales en la Rama Judicial como resultado del Concurso
de Méritos convocado mediante el Acuerdo No. PSAA'12-9135 de enero 12 de 2012.

En el caso concreto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba corno
administrador de la carrera judicial en dicho Distrito, con oficio CSJC-145 de fecha
30 de enero de 2017, reportó la vacante del Juzgado 2° Civil del Circuito de Cereté,
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motivo por el cual la Unidad. proGedió en el mes de febrero, marzo y abril de 2017
a publicar dicha vac.,lnte, con el fin de que los funcionarios que estuvieran
interesados en solicitar el traslado para dicho cargo lo hicieran dentro del término
legal; la doctora María Cristina Arrieta Blanquicet en el mes de Abril y dentro de la
oporlunidad legal, en calidad de Juez Primero Civil del Circuito de Magangué
(Bolívar) en propiedad, elevé petición de traslado para el Juzgado Segundo Civil del
Circuito de Cereté (Córdoba), fundamentando su solicitud en los artículos 134
numeral 1 y 152 nume:al 6 de la Ley 270 de 1!~96, modificados por la Ley 771 de
2002 y reglamentados ,enel Acuerdo No. PSAA 10-6837 de 2010, modificado por el
Acuerdo PSAA12-.9312 de 2012.

La Unidad de Carrera Judi:;ial una vez analizado el fundamento de la petición
anterior, mediante el Oficio CJ0'l7-1238 del 12 de mayo del año en curso dirigido
al Dr. Carmelo Del Cristo Huíz Villadiego, Presidente del Tribunal de Montería,
emitió concepto favorable a la solicitud de traslado y mediante el Oficio CJO'17-141 O
del 26 de mayo último remitió al Dr. Álv8iro Díaz Brieva, Presidente del Consejo
Seccional de la Judicatura de Córdoba copia del oficio anterior contentivo del
concepto favorable. ,

En el mes de mayo del presente año, con ocasión del derecho de petición del doctor
Carlos I\ndrés Taboacl.a Ca~;tro se procedió a verificar la vacante del Juzgado Civil
del Circuito que conOCE!procesos laborales, estableciéndose que correspondía a la
reportada por el Consejo Seccional de la Judicatura de Córdoba el 30 de enero de
2017' como Juzgado 2' Civil del Circuito de Cereté, por lo tanto y para garantizar el
acceso de las personas del Registro de Elegibles de la convocatoria No. 20 se
procedió a publicar la vacante existente como opción de sede en desarrollo de la
Convocatoria No. 20, por lo que el doctor Carlos Andrés Taboada Castro, al igual
que otras. personas, dentro elel término legal opcionaron por dicha sede; a la fecha
esta Unióad está adelantando el trámite a efecto de conformar la respectiva lista de
aspirantes por sede y su remisión al referido Consejo Seccional para la integración
de la Lista de Elegibles y ser enviada al nominador, junto con el concepto favorable
de traslado, en acatamiento a lo dispuesto en el articulo 22 del Acuerdo PSAA 10-
6837' ele 2010 y con el fin de hacer efectivo el derecho a la igualdad de todas las
personas que aspiran a ocupar dicho cargo.

Se deja constancia, que el A~;Jentedel Ministerio Pliblico, no intervino en el presente
asunto.

111.CONSIDERACIONES

El <Irtículo 86 de la Constitución Política, establece que toda persona tendrá acción
para reclamar ante los juece:" en todo momento y lugar, mediante un procedimiento
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección
inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que
estos resulten amenazados o vulnerados por la acción o la omisión de cualquiera
autoridad pliblica.

Así mismo el inciso 3° de esj¡~mismo artículo dispone que la acción de tutela "sólo
procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo
que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un peljuicio
irremediable". En atención de esta norma, la jurisprudencia ha mantenido de
manera reiterada que la acción de tutela tiene un cankter subsidiario y que
solamente procederá cuando no existen otros medios de defensa judicial a través
de los cuales se pueda solicitar la protección de los derechos fundamentales que
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se consideran vulnerados, o cuando el medio judicial alternativo es claramente
ineficaz para la defensa de los mismos; evento en el cual la tutela procederá como
mecanismo transitorio, con el fin de evitar un perjuicio irremediable.

3.1. Problema jurídico

De acuerdo con el fundélmento de la acción interpuesta por el señor Carlos Andrés
Taboada Castro, corresponde a la Sala determinar si las entidades accionadas han
vulnerados sus derechos fundamentales al mérito, acceso a cargos públicos,
igualdad, buena fe y al debido proceso al dar trámite a la solicitud de un traslado
para ocupar el cargo de Juez en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté,
sin atender el registro de elegibles de quienes aspiran a ocupar dicho empleo según
la convocatoria N° 20 de 2012.

Así también se deberá establecer si fue vulnemdo el derecho de petición del
demandante al no dar respuesta,losolicitado el día. 03 de mayo de 2017.

. ",
En orden a dar solución a"la cuestión planteada, la Sala se ocupará de los
siguientes temas: i) la provisión de cargos de carreral judicial: traslados y lista de
elegibles; íi) Concurrencia de traslado y lista de elegibles para proveer un mismo
cargo vacante; y iii) el caso concreto.

i) la provisión de cargos de carrera judicial: tra!;ladl)l) de servidores de carrera

El artículo 132 de la LE'Y 270 de 1996, establece la~, formas de provisión de los
cargos de la Rama Judicial, las cuales son:,

1. En propiedad
2. En provisionalidad
3. En encargo.

El citado articulo prevé que los cargos vacantes de forma definitiva pueden ser
ocupados en propiedad, por aquellas personas que hayan superado todas las
etapas del proceso de selección si el cargo es de carrera, o se trate de traslados.

I ~....,¡- _..... ,,; ...,. -
oJ

Sobre los traslados de funcionarios de carrera, el arlículo 134 de la Ley ;r70 de
19961, modificado por el articulo 1o de la Ley 771 de 2002, señaló que: "se produce
traslado cuando se provee un cargo con un funcionario o empleado que ocupa en
propiedad otro de funciones afines, de la misma categoría y para el cual se exijan
los mismos requisitos, aunque tengan distinta sede territorial. Nunca podrá haber
traslados entre las dos Salas de los Consejos Seccionales de la Judicatura. ", y
establece como una de las hipótesis de traslado el caso en que lo solicite un
servidor público de carrera para un cargo que se encuentre vacante en forma
definitiva, evento en el cual deberá resolverse la llirrición antes de abrir la sede
territorial para la escogencia de los concursantes. (Art. 134.3)

En lo pertinente, el Acuerdo No. 6837 de 20102, proferido por la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura, en su artículo 12, dispuso que, "los servidores
judiciales de carrera,. podrán solicitar traslado a un car90 de carrera que se
encuentre vacante en f~rma definitiva, tenga funciofies afines, sea de la misma

1 Ley Estatutaria de la Administración de Justicia.
2 que derogó el Acuerdo 1581 de 2002
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categorla y para el cual se exijan los mismos requisitos."

Frente al tópico, la CDlte constitucional, en sentencia T-94'( de 2012, precisó:

"( ...) En observancia elelo e);puestose puede concluir que los funcionarios de carrera
pueden solicitar su tr,;slado a un cargo vacante de igual categoría, dentro de los 5
días hábiles de cada mes, teniendo en cuenta las publicacionesde plazas definitivas
en 1,;,página web de la Rama Judiciall,dicha petición debe re.solversepor la entidad
£Q.QlIJetenteantes Cl!1 J.~L.~onfDrm.~ciónde la lista de eleqibles, para.Qillt.
pos"~riormente, de f~er fal'orable el concepto de traslado, el ente nominador,
siauiendo S1.lllil!lcípio~lli:dto, decida cómo proveer el cargo." (Destaca la Sala)

Ahora bien, en relación con el registro de elegibles para cargos de funcionarios y
empleados de carrera de la Rama Judicial, el articulo 165 de la Ley 2.70 de 1996
dispone que la inscripción en tal registro se realizará en orden descendente, de
conformidad con los puntajes que para cada etapa del proceso de selección
determine el reglamento. La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia
de cuatr'o arios y durante los meses de enero y febrero de cada año, cualquier
interesado podrá actualizar su inscripción con los datos que estime necesarios y
con ¡'¡"tos se reclasificará el registro, si a ello hubiere lugar.

Cuando se presente una vacante de un cargo de funcionario, la entidad nominadora
comunicará la disponibilidad de la plaza, a más tardar dentro de los tres días
siguientes, a la correspondiente Sala Administrativa del Consejo Superior o
Seccional de la Judicatura, según el caso. Recibida la lista elecandidatos, procederá
al nombramiento dentro de los diez días siguientes.

jil Concurrencia de traslado y lísta de elegibles para proveer un mismo cargo
vaca,nte

La Corte Constitucional ya ha resuelto este conflicto a través de pronunciamientos
proferidos en virtud del co:,lrol abstracto y concreto de constitucionalidad. En
sentencia T488 de 20043, expuso sobre el tema la posición que fue reiterada en la
sentencia T947 de 2012, senún la cual:

"[I]os funcionarios vlncuiados a la carrera son títulares de unos derechos
subjeth'os adquiridos, qu<~deben ser protegidos y respetados por el Estado. 4

Sin embargo, también ha establecido que el criterio único de elección de los
servidores judiciales es el mérito.

Es asl, como en concordamia con la sentencia C-295 de 2002 de esta
Corporación, cuando un ente nominador debe elegir entre un servidor que
solicita su traslado y ,,1 aspirante que ocupa el primer lugar en el listado de
candidatos conformado para proveer una misma vacanteS, éste tiene /a
olJligación de cotejar las hojas de vida de las dos personas., previo concepto

] M.P. Marco Gt:rardo Momov Cabra.
~(fr. C-063 (ie /997. Mp: AIe./úl1dl'O.tfm"/Ínez Cabal/uo_ En dicha sentencia lo Cone Cons,'itllcional declaró la inexciIuibilidad del inciso
2" del (lr/k'u/u /23 de la IÁ'Y /06 de J 993 "Por el cual se dician normas sobre organización yjif1'cionamiento de /a Auditorla EXlemo. se
organí2.a '!/ Fondo de 8ieneslal' 5'ocial. se determina el Sistema de Personal, se desarrolla la Carrera AdminisTrariva Especial y se dictan
Olras di:posícioncs "
-' Esta Corpomcíon en numerows ocasiones ha sQ.\'lenido que cuando se emplea /In liSIado de elegibles para proveer IIn cargo de carrera
jl/{J;cial, ~'uiE'!ldebe ser nombrado en 111 respeuiva plaza es quien, de conformidad con los pUI/lajes ohtenidos en el c')nclIrso de meritas,
oCllpa el primer lugar. Ver' en1}'eolra.) sen/encllls: SU-136 de 1998. T-388 de 1998. 1'-396 de 1998. SU-OSó de 1999. SU-96/ de 1999. T-
624 de JOOn, T-451 de 2001. TSl}-6J3 de 200;'
(;En h: sen/encía C-295 de ](}()] se eswbleció: "Cahe preC'isar sin embargo que para no cOl1lra,"iar el principio de igualdad (art. 13 c.P.)
y d p."inc.'pio del mérUo que orien/a ¡'acarrera iudlcw: (a.'"(.125 c.P.) debe ser este último principio el que rija la aplicación de la norma
que Se i!!lrodUCi!('!j la Le,v Esta/u/aria y qUE' en COl/secuencia ian/o la posihilidad de ocep/ar lo soliel/ud del o los inleresados. como, si es
d-.dcasI!. la sc!,'ccióll de la persona qt'f' pueda !'er Ircs!.adado. debera. tomar en eL/en/a los méritos de cada ¡¡no lamo en relación con sus
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favorable de la respectiva Sala Administrativa del Consejo Superior o Seccional
de la Judicatura, dependiendo del tipo de cargo, en el caso de la solicitud de
traslado.

Además, para realizar esta comparación, es necesario que el ente nominador
evalúe el mérito y las calidades profesionales, tanto on el ingreso a la carrera,
como en el desempeño de las funciones asignadas (tratándose de los
servidores que deSilan ser traslados), para que COIl base en estos criterios
objetivos elija al mejor candidato para ocupar el cargo.

En resumen, en tanto el mérito es el único criterio qU'9debe regirel ingreso, la
permanencia y el ascenso en la carrera judicial, es con base en éste,
exclusivamente, que las entidades nominadoras deb'9n e/sgir a los servidoms
que ocuparán las vacantes que surjan en sus respllctivas jurisdicciones, sin
importar el sistema o sistemas que se empleen para la provisión de los cargos. "

Bajo tal consideración, se concluye que es jurídicamente viable que el ent(~
nominador de la plaza disponible, escoja entre el que ocupó el primer lugar en la lista
de elegibles y entre un traslado'de servidor con concepto fav'orable emitido por la
autoridad competente. No obstante, el responsable de la nominación, deberá cotejar
las hojas de vida de los aspirantes y bajo criterios objetivos guiados por el mérito de
los mismos, nombrar al más idóneo para el cargo. ,,'o

¡ii) Caso concreto
¡.

Del expediente de tutela se tiene lo siguiente:

A partir del 19 de diciembre de 2016 se produjo la vacante para el cargo de
Juez 2° Civil del Circuito de Cereté.B

,\1>
Mediante oficio CSJC;145 de fecha 30 de enero de 2017 el Consejo
Seccional de la ,Iudicatura de Córdoba reportó la vacante del Juzgado 2'
Civil del Circuito de Cereté:(fl. 32:33)

La Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior
ele la Judicatura publicó dicha vacante en durante los meses de febrero,
marzo, y abril de 2017. ' '_

~ ~ . ..
El 19 de abril de 2017 la doctora María Cristina Arrieta Blanquicelt Juez
Primera Civil del Circuito que ,conocen proceBos laborales de Magangué
(Bolívar) solicitó ,,1 traslado a la vacante ofertada en el Juzgado 2' Civil del
Circuito deCereté, fundamentando su solicitud en los articulos 134 numeral
1 y 152 numeral Ei de la Ley 270 de 1996 modificados por la Ley 771 de 2002
y reglamentados en el Acuerdo No. PSAA 10-68:17 de :2010, modificado por el
Acuerdo PSAA12-9312 de 2012. (fls. 38-44)

En virtud de lo anterior, la Unidad de Administración de la Carrera Judicial
del Consejo Superior de la Judicatura, por medio de Oficio CJ017-1238 del
12 de mayo del año en curso remitió al Tribunal Superior elel Distrito Judicial
de Montería concepto favorable a la solicitud de traslado, lo cual también fue

condiciones de ingreso a la carrerajud,c}(ti. CfJmo en el deseml'eí/o de sufimcifm. JI En e;:te sentido no escapa a la Corte la necesidad de
hacer prevalecer el derecho a acceder a la carrera judicial de quien en el concurso de méritos re.s,..ectivo obtuvo, a rí11l1o de pjemplo. un
puntaje total de 600.frentí! al derecho {l/traslado de 1m servidor judicial que al momento de il1gre.~ara la carrera obw\'o. iglla(menü~ a
linrlo de ejemplo, /lI'1 punlaje lotal de 30rJ. "
1Corte COlIstiwclonal. sentencia T-947 d(: 2012
8 Según informó la Directora de la Unidad de Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura.
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informado al Dr. Álvaro Diaz 8rieva, Presidente del Consejo Seccional de la
Judicatura de Córdoba el :26de mayo de 2017.(fl. 34-37)

Paralelo a lo dicho, en ejercicio del derecho de petición, el accionante
Carlos Andrés Taboada Castro el día 3 de may:> de 2017 solicitó a la
Unidad de Administn,ción de la Carrera Judicial ofertar el cargo de Juez 2°
Civil del Circuito de Cereté con el objeto que los integrantes del registro de
ele~lilJles de la Convocatoria 1\1°20 pudieran optar por esa sede. (fls. 7-9)

EI1" de junio de 2017 publicó la opción de sede para el cargo de Juez 2°
Civil del Circuito de Cereté, por lo que mediante el formato requerido, el dia
2 ele junio de 2017 el actor optó por dicha sede. (fl. 11)

Bajo ese contexto cabe recordar que mediante la presente acción la parte actora
solicita se tutelen sus derechos fundamentales al mérito, acceso a cargos públicos,
igualdad, buena fe, deüido proceso dentro de la carrera administrativa, los cuales
afirma están siendo amenaz:ados por la entidad accionada, al adelantar el trámite
eleun tra~,lado para ocupar el car90 de Juez en el Juzgado Segundo Civil del Circuito
de Cereté sin atender el re¡¡istro de elegibles de quienes aspiran a ocupar dicho
empleo.

Por su parte, en el escrito de contestación, la Unidad de Administración de la
Carrera Judicial del Consejo Superior de la Judicatura informó que por medio del
Oficio CJ017-1569 de 13 de junio de 2017, comunicó al Consejo Seccional de la
Judicatura de Córdoba sobre la orden de suspensión del trámite de traslado, para
que a su vez dicha Seccional imparta la comunicación al Tribunal Superior de
Monterla en su calidad de Nomillaldor frente al cargo de ,Iuez 2' Civil del Circuito
de Cereté y de esta forma lograr que tanto el concepto favorable de traslado
como la lista de aspirantes por sede, sean consideradas por dicha Corporación
en la misma oportunidad en acatamiento a lo dispuesto en el artículo 22 del
Acuerdo PSAA10-68::i7 de 2010 y con el fin de hacer efectivo el derecho a la
igualdad de todas las personas que aspiran a ocupar dicho cargo.

Sobre la concurrencia de una solicitud de traslado y la lista eleelegibles para proveer
un mismo cargo vacante, el artículo 22 del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010, que
contiene el que se hal de seguir ante una solicitud de traslado de servidores de
carrera., seiiala:

"ARTíCULO VIGÉSIMO SEGUNDO. Remisión de conceptos e Informes a las
autoridades nominadoras. Para la decisión definitiva de las solicitudes de
traslado, se remitirán él las respectivas autoridades nominadoras, los conceptos
favorables conjuntamente con las Listas de Aspirantes por sede, si a ello hubiere
lugar.(... )"

Así las cosas, conforme la disposición normativa y la resella jurisprudencial hecha
en precedencia, se infiere que los funcionarios de carrera pueden solicitar su
traslado él un cargo vacante de igual categoría, dentro de los 5 días hábiles de cada
mes, teniendo en cuenta las publicaciones sobre plazas vacantes en la página web
de la Rama JudiGial (articulo 17 elelAcuerdo).

Ahora, teniendo en cuenta que el nominador debe decielir con quién proveer el
cargo, esto es con el solicitante del traslado con concepto favorable, o con la lista
de elegibles, es dable colegir que para ese momento, y en cumplimiento a lo
dispuesto en el articulo 22 ibídem, deberán remitirse por parte de la Unidad de
Administración de la Carrera Judicial, en forma simultanea tanto el concepto como la
list,l ele elegibles, para que, posteriormente, el ente nominador, acorde con el
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principio del mérito y bajo criterios objetivos, decida.

En el sublite se encuentra probada la e)(istencia del GOncepto favorable para el
traslado solicitado por la doctora Maria Cristina Arrieta Blanquicet y su remisión al
Tribunal Superior del Distrito de Monteria, no así, la conformación de la lista de
elegibles por sede (aspirantes de la Convocatoria N° 2.0de 2012 que optaron por la
vacante de Juez 20 Civil del Circuito de Cereté), lo que amenaza los derechos
fundamentales al mérito, a la igualdad, buena fe, acceso a cargos públicos y
debido proceso invocados por la parte actora, frente a la provisión de la
mencionada vacante.

En ese orden, esta Colegiatura considera que tal como se dispuso en la medida
provisional, se debe ordenar la suspensión del tr¿lmite de traslado que se adelanta
en atención a la solicitud, formulada-por la doctora lIJ1aría Cristina Arrieta
Blanquicet respecto del cargo de Juez Civil del Circuito que conocen procesos
laborales en la Rama Judicial, sede Cereté-Córdoba hasta tanto se conforme la
lista de elegibles para dicha sede, y posteriormente, en cumplimiento a lo previsto
en el artículo 22 del Acuerdo PSAA 10-6837 de 2010 se remita la documentación
al nominador para que, có'nforme sus competencias y el principio de mérito decida
con quién proveer el cargo.

Sobre el derecho de petición

En este punto, a fin de determinar si se ha configurado o no una vulneración del
derecho fundamental de petición del actor, se hace preciso recordar que al tenor
literal del articulo 23 de la Constitución PolitiCé! "to~taM[sona tiem~ derecho_ª
presentar peticiones respetuosas a las autoridadl~?...Q!,)rmotivos de interés general
o particular y a obtener pronta resolución". De modo que el derecho de petición,
consagrado en el articulo 23 de la Constitución, faculta a los ciudadanos para
formular solicitudes a las autoridades correspondientes o a los particulares y de
obtener una rápida y completa respuesta~

I

A su vez, la L¿y 175!i de 2015, por medio de la cual se regula el derecho
fundamental de petición y se sustituye, un título del Código de Procedimiento
Administrativo y de 10.Contencioso Administrativo, establecl~ en su artículo primero
que conforme a lo dispuesto en lós artículos 13 y 14 del CPACA sustituidos por
dicha ley, toda persona podrá formular peticioneE; en interés particular; las cuales,
salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria se deben resolver
dentro de los 15' dias siguienies -a fecha de su recibo, sometiendo a términos
especiales ciertos tipos de peticiones allí enlistad¡ls.

Frente al mencionado derecho fundamental, la Corte Constitucional ha fijado unas
reglas básicas alrededor del ejercicio, protección y exigibilidad de este derech09;
Por ejemplo en la sentencia T - 048 de 201610, sobre el núcleo esencial del derecho
de petición se reiteró lo siguiente:

"La Corte Constitucional ha establecido que el núcleo Elsencialdel derecho ele
petición comporta los siguientes elementos: (i) Formulación de la

~lVer entre muchas otras las Sentencia'". T~147 de 2006 (rvtP. Manud José Ce.peda VargasL T-012 de 2005 (MP. Manuel Jose Cepeda
Vargas), '1'-1204 de 2004 (MP. Ah-aro Tafur Oa1vis). T-364 de 2004 (MP. Eduardo Moiltcalcgre Lynenl. T-[075 de 2C03 (fvll', l"breo
Gerardo Momoy Cabra), T-114 de 2003 (MP . .Jaime Cordaba Triviilo), T-1105 de :~002 (MI'. Manuel José Cepeda Vargas), T-842 d~~2002
(MP. Alvaro Tafuf Galvis), T .220 de 2001 (MP. Fabio l,,1oTón Di<¡z). T-970 de 2000 (MP. Alejandm Martinc;~ Caballero',. T -206 d~ 1998
(MP. Fabio !,,'[orón Diaz), T -069 de 200"' (Mil. Eduardo Cifuentcs \1uñoz). T-169 ¡le 1996 (MP. Vladimiro Naranjo Mesa), T-103 d!? 1995
(MP. Alejandro Martíncz Caballero) y '1'-219 de 1994 (MP. Eduardo Cifuentes Muñoz).
10 MP. J~rgc hiun Palacio Palacio
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tlpelación de Sentencia
Medio de Control: Acción de Tutela

Radicación I~o23-001-L3-33-0DD-Z017-4l0282-00
De-nanda1te: Carlos Andrés Taboada Castro

Demanda,jo: Consejo Superior de la Judicatura -Unidad de Car-era ,Judicial-
Tribunal Administrativo de Córdoba

Petición, esto es, la posibilidad cierta y efectiva de dirigir solicitudes respetuosas
a la~;autoridades y a los particulares, sin que les sea dado negarse a recibirlas
o a tramitarlas; (ii) Pronta Resolución, es decir, la definición de fondo del asunto
planteado dentro de un término razonable, que por regla general ha sido definido
por el Código Contencio!;o Administraíivo en 15 días, lapso en el que, si no e~;
posible resolver definitivamente la petición, deberá informarse el momento en
que tendrá lugar la resolución de fondo de lo pedido, señalando las razones que
motivan la dilación; (iii) R'~SplJe5ta de Fondo, o sea, la resolución definitíva de
lo pedido, en sentido po,,;jtivo o negativo, de forma clara -esto es, inteligible y
contentiva de argumE,ntos de fácil comprensión-, precisa -de manera que
¡¡tienda directamente lo pedido sin reparar en informaCÍ'jn impertinente y sin
incurrir en fórmulas evasivcls o elusivas[35]-, congruente -de suerte que
abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado-
y consecuente con el ¡trámite surtido -de manera que, si la respuesta se
produce con motivo de un derecho de petición eleNado dentro de un
procedimiento del que conoce, la autoridad de la cual el interesado requiere la
información, no basta con ofrecer una respuesta como si se tratara de una
petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del
tl'{unite que se ha ~;urtido y de las razones por las cuales la petición resulta o no
procedente-; y (iv) r~otific:ación al Peticionario, es decir, la información efectiva
del solicitante respecto de la decisión que, con motivo de su petición, se ha
producido.

De otra parte, esta Corporación ha establecido que la respuesta que se produce
con motivo del ejercicio del derecho de petición no implica aceptación de lo
solicitado ni tampoco se concreta siempre en una respuesta escrita, al tiempo
que se ha precisado que la incompetencia del funcionario al que se dirig'; la
petición para conocer del G,sunto requerido no lo exonera del deber de
re'sponder. "

En similar sentido, el H. Consejo de Estado en providencia de 4 de mayo de
2017' precisó que el sentido de la respuesta dada en virtud del ejercicio del
derecho fundamental de pelción no hace parte del ámbito de amparo del juez
constitucional, y en ese orden, una respuesta negativa a' los intereses del
peticionario no denota una vulneración a su derecho fundamental, pues la
exi¡¡encia legal y constitucional radica en la claridad, congruencia y suficiencia
(de fondo) en la respuesta, cl1respecto el órgano de cierre dispuso:

"(. . .) En tanto derecho fundam9ntal, la vulneración de su núcleo esencial es objeto
de protección por la acción ele tutela. De este, sin embargo, no hace parte el
sentido de la respuesta, pues es de competencia exclusil'a del sujeto pasivo del
derecho de petición. En o/ras palabras, que una respuesta negativa, el
señalamiento del procedimiento administrativo que se debe seguir o, la relación
de documentos qUE'se d",ben aportar para efectos de estudiar la procedencia de
la solicitud, en ningún caso implica vulneración del derecho fundamental de
petición.

Así las cosas, una respuesta es suficiente cuando resuelve materia/mente la
p,~tición y satisface los requ"rimientos del solicitante, sin perjuicio de que la
respuesta sea negativa 3 las pretensiones del peticionario; pues se considera
efectiva si la respu<E'stasoluciona el caso que se planlea y es congruente si existe
coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que /a solución verse
sot>re lo pedido 11 ".

11 Sentencia T-587 de 2006, Magistrado Ponente Jaime Arauja Renteria, provider,cia del 27 de julio de 2006.
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• Apelación de Sentencia
Medio de Co'ntrol: Acción de Tutela

Radicación N° 23-001023o33o000o2017-o02il2~IO
Demandante:- Carlos Andrés Taboada Ca~;tro

Demandado: Consejo Superior de la Judicatura -Unidad de Carrera Judicial~
Tribunal Administrativo de C6rdoba

En el caso objeto de estudio, de acuerdo con los hechos narrados y las pruebas
obrantes en el expediente, se encuentra establecido, que I:!I señor Carlos Andrés
Taboada Castro el día 3 de mayo de 2017, por vía electrónica, presentó petición
por medio de la cual solicitó a la Unidad de Administración de la Carrera Judicial:
i) ofertar el cargo de Juez 2° Civil del Circuito de Cereté con el objeto que los
integrantes del registro de elegibles de la Convocatoria Ne, 20 pudieran optar por
esa sede; ii) Reclasificclr el Registro Nacional de Ele!Jibles de la convocatoria N°
20, atendiendo los puntajes contenido en la Resolución CJR17-107 de 31 de
marzo de 2017, y iii) Requerir a los 20 juzgados civiles del Circuito que conocen
asuntos laborales, a fin de que indiquen si el cargo de juez, en cada uno de ellos
se encuentra vacante de manera definitiva o tempoml.(fls. 7-9).

Por su parte la Directora de la Unidad de Carrera Judicial del Consejo Superior de
la Judicatura, al dar respuesta a.lapresente acción informó que mediante oficio N°
CJ017 -1569 de 13 de junio de 2017 dio respuesta a la solicitud del señor Taboada
Castro, oficio que fue enviado en esa fecha, al correo electrónico del interesado:
carlostaboada22@hotmail.com ,(fle50). 'P6r lo' anterior considera que se configura
carencia actual de objeto por.hecho superado .

.'
'0

Sobre la carencia actual de objeto, y los supuestos de hecho en los cuales se
presenta dicha figura, la'Corte Constitucional en sentencia T-021de 2017 reiteró:

"(.0.) 3.4. De la carencia actual de objeto

" ,3.4.1. La jurisprudencia de esta Corporación, en re.iteradas oportunidades. ha
señalado que la carill1cia actual de objeto sobrevien¡;'cuando frente a la petición
de amparo la orden e1eljuez de tutela no tendría efecto algur.o o caería en el vacio.
Al respecto se ha establecido que esta figura procesal, por regla general, se
presenta en aquellos casos en que tiene lugar un daño consumado o un hecho
superado. '-,
( ) ~~/. ~ ;.
... )

3.4.3. Por su parle, el hecho superado tiene ocurrer,cia cuando lo pretendido a
través de la acción de tutela se satisface y desaparece la vulneración o amenaza
de los derechos fundamentales invocados por el demandante, de suerte que la
decisión que pudiese adoptar el juez respecto del Gasoespecífico resultaria a
todas luces inocua y, por lo tanto, contraria al objetivo elEl protección previsto para
el amparo constitucional. En este supuesto, no es pere,ntorioincluir en el fallo un
análisis sobre la vulneración de loselerechos cuya protección se demanda,
salvo "si considerá 'que la decisión debe incluir observaciones acerca de los
hechos del caso estudiado, [ya sea] para l/amar la atención sobre la falta de
confonnidad constitucional de la situación que otiginó la tutela, o para condenar
su ocurrencia y advertir la inconveniencia de su repetición, so pena de las
sanciones pertinentes, si asi lo considera. De otro lado, lo que si resulta ineluditlle
en estos casos, es que la providencia judicial incluya la demostración de la
reparación del derecho antes del momento del fal/o. Esto es. que se demuestre el
hecho superado".

Precisamente, en la Sentencia T-045 ele 2008, se establecieron los siguientes
criterios para determinar si en un caso concreto "e está o no en presencia de uno
de tales hechos, a saber:

"1. Que con anterioridad a la interposición de la acción E,xistaun hecho t) se
carezca de una determinada prestación que viole o amenace violar un derecho
fundamental del accionante o de aquél en cuyo favor se actlÍa.
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Apelación de Sentencia
Medi:) de Contrc.1:Acción de Tutela

Ra;icación N' 23-001-23-33-000-2017-o02B2-00
[)eTlanda1te: Carlos Andrés Taboada Castro

Demandado: Cons8jo Superior de la Judicatura -Unidad de Car"era Judicial~
Tribunal Administrativo de Córdoba

2. Que durante el tr;3mitede la acción de tutela el hecho que dio origen a la acción
que generó la vuln",ración o amenaza haya cesado.

3. Si lo que se prel:<,ndepor medio de la acción de tutela "S el suministro de una
prestación y, dentm del trámite de dicha acción se sati8face ésta, también se
puede considerar que existe un hecho superado."

Bajo ese contexto a fin de determinar si en presente caso estamos ante la
ocurrencia de una carencia actual de objeto por hecho superado se debe precisar
lo siguiente: i) el señor Carlos Taboada Castro mediante petición enviada el día 3
de mayo de 2017, diri9ida a la accionada solicitó información sobre la publicación
de una determinada vacante, sobre la reclasificación y actualización del registro de
ele£libles y sobre la relaciór de vacantes definitivas en el cargo de Juez civil del
Circuito que conocen asuntos laborales;y (ii) la Directora de la Unidad de Carrera
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura dio respuesta en forma clara,
congruente y de fondo a cada uno de los cuestionamiento'3 del actor, lo cual le fue
puesto en conocimiento por medios electrónicos a través de su dirección de correo
electrónico personal, el dia 13 de junio de 2017 (fls. 50-51).

Así entonces, frente al derecho de petición que se depreca, encuentra esta Sala
que se estructura el segundo supuesto jurisprudencial para la configuración de la
carencia actual de objeto por hecho superado toda vez que el hecho que dio origen
a la acción frente a eS::1presunta vulneralción, cesó en el momento en que el señor
Taboada Casto fue notificado de la respuesta clara y de fondo a su petición, lo cual
ocurrió el día 13 de junio ho¡¡año.

De otro lado, sobre la pretensión del actor tendiente a que se ordene la
reclasificación y actw;,lización del registro de elegibles de la Convocatoria N°
20 de 2012, es pertinente realizar las siguientes precisiones:

Conforme lo informado por la Unidad de Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura mediante la Resolución No. CJR17-127 de n de junio de 2017, se
adicionó la Resolución No. CJR1'7 de 31 de marzo de 2017, en la que se decidieron
las solicitudes de actualización de las inscripciones en el Registro Nacional de
Elegibles conformado para proveer los cargos de Juez Civil del Circuito que conocen
procesos Laborales en la Rama Judicial como resultado del Concurso de Méritos
convocado mediante Acuerdo N° PSAA 12-9135 de enero 12 de 2012. De esa
manera solo hasta e.1momento en que adquiera firmeza el citado acto, es
procedente la actualización de elegibles, lo cual deberá realizarse por la entidad
competente.

Así entonces, como quiera que no se acredita mora o falta de diligencia frente a la
actualización del registro de ,elegibles, de forma que afecte los derechos
fundamentales invocados pe.rel demandante, se denegará tal solicitud.

De igual forma, debe destacarse que conforme lo dispuesto en el articulo quint012
del Acuerdo PSAA08A536 de 2008 la lista de aspirantes por sede para el cargo de

l2 ARTíCULO QU INTO.- CONFOR~-1I\CI6N DE LISTAS DE CANDIDATOS. Con ba5een las relac.iol1c-$de aspirantes por sedes y de
c0nfoJntidad ..::on10establecido en d aniculo [IJ6 do;:la Ley 270 de 1996. las Salas Administrativrs del Consejo Superior y Seccional de la
JlldicatllT<l.integraran en estricto orden del Rcgi~;trode Elegibles "igente al ¡nomentoen que se presmten las vacantes las listas de candidatos
para los d,espachos que dieron origen a la publicación de sedes. Las Salas Administrativas de lo:; Cons{'jos Scccionales de la Judicatura,
previamente a confomlar las listas de c,:-lIldidato::,dcberúll consultar a tnlYés de la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co,
si los imcgrantes de la:: relaciones dt: aspirantes \ ienen vigente su inscripción en el Rcgisln> de Elegibles. Si ello no es así. deherán abstenerse
de ronsid.:rar los nombres de quienes ~'afu(:ron exc!uid(ls del respectivo registro. En el evento qU{: SC deban conformar lislas dI.:candidatos
para más de un cargo de idemica csp,::ialidad:1 categoría, siempre que correspondan a una misma sede territoriaL la Sala Administrativ;l
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Apelación de Sentencia
Medio de Control: Acción de Tutela

Radicación N° 23-001-23-33-000-2017-<102il2-00
Demandante: Carlos Andrés Taboada Ca~;tro

Demandado: Consejo Superior de la Judicatura -Unidad (le Carrera Judicial-
Tribunal Administrativo de Cé!rdob,l

Juez 2° Civil del Circuito de Cereté-Córdoba deberá conformarse con el registro de
elegibles vigente para la época en que se produjo la lIacante, esto es, a 19 de
diciembre de 2016, y no con el Registro de Elegibles Reclasificado.

Cuestión final-Falta' de legitimación en la Causa I,or pasiva-

Como acertadamente lo manifiesta la Presidente del Consejo Seccional de la
Judicatura de Córdoba, Magistrada Isamary Marrugo Díaz, se estructura falta de
legitimación en la C81usapor pasiva respecto de la entidad que preside, como quiera
que conforme las competencias constitucionales y legales no es la llamada a dar
cumplimiento a las órdenes que aqui se impartan.

Para lo anterior se tiene que conforme lo dispuesto en el artículo 256 y 25,'
(modificado acto legisla,tivo 02 de 2015) de la Constitución Política, le corresponde
al Consejo Superior de la Judicatura administrar la ca':rera judicial y elaborar las
Iístas de candidatos para la designación de funcionarios (Jueces y
Magistrados), normas que se acompasan con la distribución de competencias
prevista en la Ley 270 de 1996, ¿rtíCúlos'165 y 174.,
Asimismo en relación con el'trámite de traslado de funcionarios de carrera el
Acuerdo PSAA13-9958 dé 18 de julio de 2013 modificado por el Acuerdo No.
PSAA 13-9974 de Agosto 28 de 2013, radicó en la Dirección de la Unidad de
Administración de la Carrera Judicial la función emitir concepto sobre los traslados
de carrera y ponerlo en conocimiento del nominador.

De acuerdo a lo expuesto le asiste razón a la Ma!listrada, y bajo ese entendido se
dispondrá la desvinculación del Consejo Seccion8d de la ,Judicatura de Córdoba del
proceso de la referencii:1.,

En mérito de lo, expuesto, el Tribunal Administrativo de Córdoba,
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de
la ley.

FALLA:

PRIMERO: Declárese la falta de legitimación en la causa por pasiva del Consejo
Seccional de la Judicatul"a de Córdoba, por las razones expu<:!stas. En consecuencia
desvincúlese de la presente acción.' , O" t C> •• " "rl'~~!I'

I ~.,;'.' ."- .~~.#' ~.. .~t.1/1 1'1 ~~~)J~,r--¡:l~",,¡".
+ •

SEGUNDO: Tutélell1se' los derechos fundamentalt;!s al mérito, a la igualdad,
buena fe, acceso a cargos publicas' y 'debido proceso invocados por la parte
actora, En consecuencia:'i)'Ordenase a la'Unidad de Administración de la Carrera
Judicial del Consejo Superior de la Judicatura suspender el trámite de traslado
que se adelanta en atención a la solicitud formulada por la doctora María Cristina
Arrieta Blanquicet respecto del cargo de Juez Civil del Circuito que conocen
procesos laborales en la Rama Judicial, sede Cereté-Córdoba; ii) Ordenase a la
Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta
providencia, se conforme lista de elegibles para el cargo de Juez 2° Civil del
Circuito que conoce procesos laborales, sede Cereté -Córdoba; iii) Ordenase a
la Unidad de Administración de la Carrera Judicial del Consejo Superior de la
Judicatura que una vez se conforme la lista de elegibles, en un plazo no supmior
a cinco (5) días siguientes a la fecha de conformación de dicha lista, y en

del Consejo Secciona! de la Judicatura C'orresp()ndicntc, elaborará una única lista c.e candi hws para la camidad de cargos de que se trale.
pero illCfCmenlani el número de integrantes con eltin de garantizar que en lodos los casos la autoridad nominadora cuente con más de e-inco
(5) candidatos.



Apelación de Sentencia
Medkl de Control: Acción de Tutela

Radicación N° 23-001-23-33-000-2017-00282-00
Dellandante: Carlos Andrés Taboada Ca5tro

Demandado: C'onsejo Superior de la Judicatura -Unidad de Carrera Judicial~
Tribunal Administrativo de Córdoba

cumplimiento a lo previsto en el artículo 22 del Acuerdo PSAA10-6837 de 2010,
remita al Tribunal Superior de Montería conjuntamente el concepto favorable del
traslado y la lista de ele~libles para el cargo Juez Civil del Circuito que conoce
procesos laborales en la Rama Judicial, sede Cereté-Córdoba, para que en su
condiGión de nominador, esa Corporación, decida con quién proveer el cargo.

TERCERO: Declárese la carencia actual de objeto por hecho superado respecto al
derecho de petición invocado por el demandante, por las razones expuestas.

CUARTO': Deniéguem¡e las demás pretensiones.

QUINTO: Comuníquese a las partes y al a quo esta decisión.

SEXTO: Ejecutoriada esta sentencia, envíese a la H. Corte ConstituGional para su
eventual revisión.

Se deja constancia que la anterior providencia fue estudiada, discutida y
aprobada por la Sala en sesión de la fecha.

CÓPIESE, COMUNíQUESE, NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

L.osMagistrados,

LUIS ED

AUSENTE CON PERMISO

PEDRO OLlVELLA SOLANO 'EGA
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CONSEJO DE ESTADO

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

SECCiÓN QUINTA

Consejera ponente: Rocío ARAÚJO OÑATE

Bogotá, D.C., once (11) de septiembre de dos mil diecisiete (2017)

Radicación número: 23001-23-33-000-2017-00282-01

Actor: CARLOS ANDRÉS TABOADA CASTRO

Demandados: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA - SALA
ADMINISTRATIVA - UNIDAD DE ADMINISTRACiÓN DE CARRERA
JUDICIAL Y OTRO

Asunto: Acción de tutela - auto que pone en conocimiento nulidad
saneable.

Antes de resolver la impugnación interpuesta por la parte accionada,
contra el fallo del 23 de junio de 2017, por medio del cual el Tribunal
Administrativo de Córdoba (i) declaró la falta de legitimación en la
causa por pasiva del Consejo Seccional de la Judicatura de
Córdoba; y (ii) tuteló los derechos fundamentales al mérito, a la
igualdad, buena fe, acceso a cargos públicos y debido proceso
invocados por el actor, se estima pertinente adelantar las gestiones
necesarias para vincular al Tribunal Superior de Montería, en su
condición de nominador, toda vez que puede resultar afectado como
tercero con interés en la resolución de la acción de tutela de la
referencia.

l. ANTECEDENTES

Con escrito radicado el 8 de junio de 20171 en la Dirección
Seccional de Administración Judicial de Montería, el accionante,
actuando en nombre propio, presentó acción de tutela contra la
Unidad de Administración de la Carrera Judicial - Consejo Superior
de la Judicatura, con el fin de obtener la protección de sus derechos
fundamentales "al mérito, acceso a cargos públicos, igualdad, buena fe,
debido proceso y de petición".

Tales derechos los consideró vulnerados, en razón al trámite dado a
una solicitud de traslado para ocupar el cargo de juez en el Juzgado

1 Folio 4 del expediente.

1



Acción de tutela - fallo de segunda instancia
Accionante: Carlos Andrés Taboada Castro

Accionado: Consejo Superior de la Judicatura - Sala
Administrativa y otro

Rad. 23001-23-33-000-2017-00282-01

Segundo Civil del Circuito de Cereté, sin tener en cuenta el registro
de elegibles de quienes aspiran a ocupar dicho empleo, conforme
con la convocatoria No. 20 de 2012 "Jueces Civiles del Circuito que
conocen procesos laborales".

Como fundamento de la solicitud de amparo, sostuvo que el
Consejo Superior de la Judicatura aceptó un traslado al cargo de
juez del Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cereté en el mes de
mayo de 2017, con fundamento en la falta de opción de los
integrantes de la convocatoria No. 20 de 2012, hecho que no se
ajusta a la verdad, toda vez que "...solo se nos permitió opcionaren el
mes dejunio de 2017".

Así mismo, señaló que la omisión de la Unidad de Administración
de la Carrera Judicial de responder la solicitud formulada el 3 de
mayo de 2017 y de reclasificar el Registro Nacional de Elegibles de
la convocatoria 20 de 2012, en la que se incluyan los nuevos
puntajes contenidos en la Resolución CJR17-107 de 31 de marzo
de 2017, vulneran los derechos fundamentales invocados.

11.CONSIDERACIONES

Encontrándose el expediente para producir fallo de segunda
instancia, se observa que el Tribunal Administrativo de Córdoba, al
momento de dictar el respectivo auto admisorio, no vinculó, en
calidad de tercero interesado a la autoridad nominadora que le
corresponde realizar el nombramiento en el cargo vacante de Juez
Segundo Civil del Circuito de Cereté, a saber el Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Montería.

Ante la situación descrita en forma precedente, se considera
necesario garantizar la vinculación del tercero con interés referido,
dado que cualquiera que sea la decisión que se tome en el presente
trámite, puede afectarlo.

Teniendo en cuenta lo anterior, la Consejera Ponente evidencia que
el proceso está viciado de una nulidad de carácter saneable que
debe alegar o sanear el directo interesado.

Así las cosas, este Despacho, en uso de sus facultades
constítucionales y legales,
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Acción de tutela - fallo de segunda instancia
Accionante: Carlos Andrés Taboada Castro

Accionado: Consejo Superior de la Judicatura - Sala
Administrativa y otro

Rad. 23001-23-33-000-2017-00282-01

RESUELVE

PRIMERO: En aplicación de los artículos 136 y 137 del Código
General del Proceso, ORDENAR que por intermedio de la
Secretaría General, se ponga en conocimiento del Tribunal Superior
del Distrito Judicial de Montería, la nulidad saneable que se
presenta en el proceso de la referencia para que, dentro de los tres
(3) días siguientes a su notificación: (a) alegue la nulidad si a bien lo
tiene; (b) se pronuncie sobre la solicitud de amparo sin alegar la
nulidad o, (c) guarde silencio. En estos dos últimos eventos, aquella
se entenderá saneada.

Para efectuar la notificación correspondiente, se ORDENA a la
Secretaría General de esta Corporación, PUBLICAR, por una sola
vez, un aviso en la página web del Consejo de Estado, que
contenga el auto admisorio de la demanda de tutela de la referencia
y la presente providencia.

SEGUNDO: OFICIAR al Consejo Superior de la Judicatura - Sala
Administrativa, para que PUBLIQUE, por una sola vez, en la página
web de la entidad, el auto admisorio de la demanda de tutela de la
referencia y la presente providencia.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE.

ROCIO ARAÚJO OÑATE
Consejera de Estado
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